
 

 
 
 
 

Sheinbaum propone reforma para dar ascensos a 
médicos especialistas militares; busca evitar bajas de 

las Fuerzas Armadas 
 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum envió a la Cámara de Diputados una iniciativa que reforma 
la Ley de Ascensos y Recompensa del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos para otorgarle 
ascensos a los médicos especialistas militares, y así evitar que dejen las filas de las Fuerzas 
Armadas. El proyecto fue publicado por la madrugada en la Gaceta Parlamentaria, y fue 
turnado a la Comisión de Defensa Nacional para dictamen. 
 
“A nivel nacional se cuenta con un déficit de médicos especialistas, aspecto que se ve 
reflejado en el servicio de salud al interior del Ejército, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, 
integrada por personal militar. En este contexto existe la necesidad de contar con mayor 
recurso humano, así como incentivar la permanencia de los médicos militares, buscando 
que se especialicen para satisfacer las exigencias que se han incrementado en la atención 
de calidad en las diversas ramas de la medicina”, señala el documento. 
 
Lee también Ciro Gómez Leyva decidió que el miércoles será mi última participación: 
Epigmenio Ibarra; “le ganó la rabia”, dice 
 
“La pérdida de médicos calificados genera costos significativos… y tiene un impacto negativo 
en la capacidad operativa del Instituto Armado y la prestación de atención médica en 
situaciones de emergencia”, detalla. 
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Médicos cirujanos podrán continuar con su desarrollo profesional 
El objetivo de la iniciativa es que los médicos cirujanos militares continúen su desarrollo 
profesional mediante la realización de diversas especialidades que imparte la Escuela Militar 
de Graduados de Sanidad. 
 
Así, los Mayores y Oficiales Médicos Cirujanos que estén realizando una especialidad con 
una duración mínima de tres años en la Escuela Militar de Graduados de Sanidad, cuando 
tengan derecho de participar en la promoción general, podrán ser ascendidos sin presentar 
los exámenes teóricos, por rigurosa escala jerárquica, hasta el grado de Teniente Coronel. 
 
Y los Mayores y Oficiales Médicos Cirujanos que acrediten una especialidad con una 
duración mínima de tres años en la Escuela Militar de Graduados de Sanidad o en otra 
institución educativa nacional o internacional, cuenten con cédula profesional y certificado 
de especialistas expedido por el Comité Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y 
reúnan, además, los requisitos establecidos en la ley, su reglamento y disposiciones que 
emita el Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional, podrán ascender hasta Teniente 
Coronel. 
 
La reforma permitirá reconocer a los citados profesionistas de la salud que de otro modo 
podrían considerar dejar de pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea o Guardia Nacional, debido 
a la falta de proyección profesional dentro de la institución, refiere el documento. 
 
“Al otorgar estas oportunidades dentro de las mencionadas Fuerzas Armadas se brinda un 
incentivo para permanecer y contribuir con su experiencia y habilidades, lo que coadyuvará 
a mitigar la escasez de personal médico especialista y mejorar la calidad de atención médica 
al personal militar en activo, en situación de retiro y sus derechohabientes”, puntualiza la 
iniciativa. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sheinbaum-propone-reforma-para-dar-ascensos-
a-medicos-especialistas-militares-busca-evitar-bajas-de-las-fuerzas-armadas/  
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